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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a ? 1 ¡í:T 2t2',

La Subprocuraduríá Ambiental, de Protección y Bienestar a los Añimales de la Procuraduría Ambiental y

del ordenam¡ento fetitorial de la ciudad de México, con fundamento en lo5 artículos 5 fracciones I y xl,

6 fracción ll , 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de ['{éxico; 4, 51 lracción ll, y 96 primer párrafo de

suReglamento,habiendoanalizadoloselementoscontenidosenelexpedientenúmeroPAOÍ_2020
4335 ipA-3414 relacionádo con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:---_-_

ANTECEDENTES

PROCURTDUAiA AI¡sIEXfA! Y D€I. ORO€¡AT¡E¡IO
TERPIIORI^I DE Iá CIUD¡D DE ITÉX¡CO

SUBPROCURAOURiAAUB EN IAL, DE PROf 

'CCIÓN 
Y

BIENESf AP A LOs ANIMALEs

se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudádana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo forn¡lio que hobito en el¡nñueble, tiene un cochoÍo ElcochoÍo esto encodenodo todo eldío en el
'poi¡o 

y no puede moverse mos olló de Io que le pe¡m¡te lo codeno ( ") [hechos que t¡enen lugár en

Molle;do número 1072. colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A 14aderol ( )'

"%
o

23 !

Deacuerdoconlosartículos6fracciónlvylldelaLeyAmbientaldeProteccióna[aTierraenelD¡strito
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenám¡ento lerritorial de lá c¡udad de México es

considerada como autoridad ambientál y es competente para conocer sobre los presentes hechos' así

por lá protección, defensa y restáuración del medio ambiente y del desarrollo urbano,

ára instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el
como para velar
con facultades p

cumplimiento de tales fines.
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Y DE DEAECHOS
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ATENCIÓN E INVESTIGACTóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4y25delaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmb¡entalydelordenamientoTerritorialdelaciudadde
¡4áxico; asi como it y ss d"., Reglamento, mismas que constan en el expedieñte al rubro citado'

integrado con motivo de l¿ presente denun(ia.

A?{ÁLISIS DE LA I}IFORMACIÓt{ Y OISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES
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fracción Vl, de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciu

B¡enestar an¡rñaI

PRI MERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 2

de ¡,1exrco..----

PnocuR^bunl^¡sBrExr LYE
ICRirroi¡lLDaL cruD o oE nÉíco
SUBPROCURADI]RIAAMBI€NTAL DI PROIE"IÓN Y

B ENESIAR A LOSANIIIAIES

,%
o

La denunaia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicádo en
el domicil¡o localizádo en Mollendo número 1072, coloniá Residencial zacatenco, Alcaldía Gustavo A.
I\,ladero, debido a que presuntamente se encuentra encádenado todo el día afectando su movilidad.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anjmales de la Ciudad de ¡,4éxico en su anículo 24 señala que se
considerán actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrim¡ento, poner
en peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, álimento, aguá, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.

Por otra parte de acuerdo á las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
med¡ante correo electrón¡co y llamada telefónica la persona denunc¡ante manifestó que el ejemplar
canino motivo de la denuncia yá no se encuentra en el inmueble ya que fue reub¡cado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción vr de la Ley orgánicá de esta procuraduría, por imposibiridad
material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar
canino en el lugár de la denuncia.
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RESULTADo DE LA INVESTIGACIóN

. Mediante correo electrónico y llamada telefónica la persona denunciante manifestó que el
ejemplár canino motivo de la denuncia yá no se encuentra en el inmueble ya qire fue reubicado,
por lo que existe impos¡bil¡dad material, en virtud de que dejaron je ex¡stir los hechos
denunc¡ados, al ya no encontrase elejemplar canino en el lugár de la denunc¡a.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be ar anáris¡s de ros hechos admitidos para su
invest¡gac¡ón y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, iñdependientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el árñb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en ros articulos citádos en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:
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sEGuNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -' _-_ .. .._---_ -'

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a lá persona denunciante.--- -_ --_

tuí lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territoriálde la

ciudad de ¡,4éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones lv y xll,6 fracc¡ón lll, 15 Bls 4 frácciones I

y x,21,21 facción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambientql y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de Méx¡co; asícomo,4,51 fracción xXll y 96 de su Reglamento. '.-
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